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A través del sistema electrónico CompraINE, se lleva a cabo el acto de junta de 

aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-107/2021, para 

tratar los asuntos del siguiente: 

 
 
  
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones a la convocatoria de la 

Licitación. 
 

 
 

2. Solicitudes de aclaración presentadas por los LICITANTES. 
 

 
 

3. Firma electrónica del acta correspondiente a la junta de aclaraciones. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 
 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente, en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de 

Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios  

de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 9:30 
horas del día 12 de enero de 2022, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar 

con el acto de junta de aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-

INE-107/2021, convocada para la contratación de “Servicios integrales de una agencia 
creativa especializada en soluciones basadas en data y con experiencia en utilizar el 
pensamiento estratégico para el desarrollo de la creatividad de los materiales de 
difusión para televisión, radio, impresos y contenidos digitales de las campañas 
institucionales 2022, 2023 y 2024 del Instituto Nacional Electoral (Segunda 
Convocatoria)”. 
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A C T A 
En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 9:30 horas del día 12 de 
enero de 2022, se dio inicio al acto de junta de aclaraciones con la declaratoria oficial 
del acto y con el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 40 
del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el 
REGLAMENTO). Se convocó, de manera electrónica a los servidores públicos que 
participaron en calidad de área requirente, de la Dirección Jurídica y asesorados por un 
representante del Órgano Interno de Control del Instituto y el Testigo Social en el día y 
hora previstos para llevar a cabo el presente acto de junta de aclaraciones de la 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-107/2021.-----------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del 
Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran 
vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, este acto es presidido por la Mtra. Alma Olivia 
Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.-----------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Continuando con el segundo punto del orden del día, se hizo del conocimiento que de 
conformidad con lo establecido en el inciso b) del numeral 6.1.2 “Solicitud de 
Aclaraciones” de la convocatoria, se recibieron solicitudes de aclaración a los aspectos 
contenidos en la convocatoria a través del sistema electrónico CompraINE, por parte del 
licitante que se enlista a continuación, tal y como se aprecia en la pantalla emitida por el 
sistema electrónico CompraINE:-------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No. Licitantes Escrito de interés en 
participar 

Número de 
Preguntas en tiempo  

1 MÁKINA NEGRA, S.A. DE C.V. Sí presenta 11 

  Total 11 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el acto se da a conocer una modificación por parte del área técnica-requirente, 
misma que forma parte de la presente acta como Anexo 1 Modificaciones.----------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se adjunta a la presente acta el Anexo 2 Solicitudes de Aclaración mismo que 
contiene las solicitudes de aclaración presentadas y las respuestas otorgadas por parte 
del área técnica-requirente. --------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 2 del 
REGLAMENTO.-----------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y por tratarse de un procedimiento electrónico, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 40 del REGLAMENTO y la fracción II del artículo 62 de las 
POBALINES, se informa al licitante MÁKINA NEGRA, S.A. DE C.V., que podrá 
formular repreguntas con relación a las respuestas remitidas en este acto, a 
través del sistema electrónico CompraINE, a más tardar a las 17:00 horas de este 
mismo día, reanudándose el acto a las 17:30 horas de este día 12 de enero de 
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2022, a través del sistema electrónico CompraINE, asimismo los licitantes 
interesados, podrán realizar repreguntas respecto de la modificacón emitida en 
este acto conforme al numeral 6.1.2 de la convocatoria en ese sentido la 
convocante por este medio informará, en su caso, el número de repreguntas recibidas y 
si se continua con el acto de junta de aclaraciones o se concluye y se da a conocer la 
fecha en que se llevará a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones.------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 39 del REGLAMENTO y la fracción V 
del numeral 6.1.3 de la convocatoria, esta acta formará parte integrante de la misma 
convocatoria, así como el Anexo 1 Modificaciones y el Anexo 2 Solicitudes de 
Aclaración, de tal forma que los licitantes deberán considerar su contenido para la 
debida integración de sus proposiciones.---------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.-------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO a partir 
de esta fecha esta acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional 
Electoral, en la dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones/ y en la página del 
Sistema Electrónico denominado CompraINE, en la dirección electrónica  
https://compras.ine.mx/, consulta de procedimientos vigentes, en el expediente 
correspondiente a la presente contratación, en la tarea de junta de aclaraciones y la 
oportunidad, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE34/2020, con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan 
desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días naturales 
posteriores, se fijará una copia de la misma, en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico  Sur  4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, en la 
Ciudad de México.--------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Estimados licitantes: en caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación 
del presente procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo 
del conocimiento del Órgano Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema 
Electrónico de Denuncias Públicas DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección 
electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/.--------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Finalmente, se dio por terminada la presente siendo las 10:00 horas.--------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por el Instituto Nacional Electoral: 
 

Nombre Área que representa 
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 
Subdirectora de Adquisiciones 

 
El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de 
Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la 
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el 
mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes 
les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por 
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; 
de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso 
y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

Dirección de 
Recursos 

Materiales y 
Servicios 

------------------------------------------ FIN DEL ACTA -------------------------------------------- 
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Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 
 
Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de 
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medio electrónico. En los casos en que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica emitida por el INE o la emitida por el SAT y se podrá formalizar 
la entrega del documento firmado a través del correo electrónico. 
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Modificación 1 
Referencia:  Se adjunta, la GUÍA DE EVALUACIÓN DEL RUBRO 3 “PROPUESTA DE TRABAJO” de 
la tabla de evaluación por puntos y porcentajes para las “PRESENTACIONES PRESENCIALES”. 
 
 

1. Integración de Comité Evaluador 
 

Con fundamento en el artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral (POBALINES), aplicable al Instituto Nacional Electoral (INE) de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6o transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), esta Dirección se encuentra en 
proceso de Contratación de los servicios integrales de una agencia creativa 
especializada en soluciones integrales basadas en data y con experiencia en 
utilizar el pensamiento estratégico para el desarrollo de la creatividad de los 
materiales de difusión para televisión, radio, impresos y contenidos digitales de las 
campañas institucionales 2022, 2023 y 2024 del Instituto Nacional Electoral 
(Instituto) ( Segunda convocatoria). 
 
Con base en lo anterior, se integrará un Comité Evaluador que conforme a sus 
atribuciones y competencias realicen la evaluación del rubro tres de la Tabla de 
Evaluación por Puntos y Porcentajes relativa a la propuesta de trabajo y se integrará por 
un representante de cada una de las siguientes áreas Instituto: 
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 Presidencia 
 Secretaría Ejecutiva 
 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
 Integrantes de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
 Coordinación Nacional de Comunicación Social 
 Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 
 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
 Dirección de Difusión y Campañas Institucionales 

 
 
Durante la sesión, podrán fungir como observadores, integrantes del Subcomité Revisor 
de Convocatorias, integrado por el Órgano Interno de Control, la Dirección Jurídica, la 
Dirección Ejecutiva de Administración, así como el Testigo Social. 
 
 

2. ¿Qué se va a presentar? 
De acuerdo con el Rubro 3 “Propuesta de trabajo” de la Tabla de evaluación por puntos 
y porcentajes se presentará lo siguiente: 
 
Subrubro 3.1.1 Metodología, visión a utilizar en la presentación del servicio  
El Licitante deberá presentar la metodología que utilizará para identificar las tendencias 
y hábitos de consumidores en el ecosistema digital, para lo cual deberá presentar lo 
siguiente: 
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1.- Universo de análisis: El proveedor deberá indicar los criterios a partir de los que 
conformará la unidad de observación a partir de la que se realizará el análisis. 
 
2.- Data: El proveedor deberá enlistar los insumos a obtener del universo de análisis y su 
importancia para cumplir con los objetivos del servicio. 
 
3.- Plataforma: El proveedor deberá indicar los programas o plataforma que utilizará para 
analizar la data. 
 
4.- Metodología: El proveedor deberá indicar las herramientas metodológicas y el marco 
teórico desde el que se realizará el análisis de la data. 
 
5.- Tiempo de análisis: El proveedor deberá señalar en días naturales el tiempo requerido 
para el proceso de análisis de la data. 
 
6.- Insumos para la construcción de los conceptos de las campañas institucionales: El 
proveedor deberá indicar los insumos que a partir de su análisis proporcionará para la 
construcción de los conceptos de las campañas institucionales. 
 
¿Qué se va a evaluar?  
 
Se otorgarán como máximo 2.00 (dos) puntos de la siguiente forma: 
 

El LICITANTE desarrolla los 
seis elementos indicados para 
la metodología del análisis de 
la data.  

2.00 
puntos 

El LICITANTE desarrolla tres 
elementos indicados para la 

1.00 
puntos 
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metodología del análisis de la 
data. 
EL LICITANTE no desarrolla 
cada uno de los elementos 
indicados para la metodología 
del análisis de la data. 

0.00 
puntos 

 
 
 
Subrubro 3.1.2 Plan de trabajo 
  
El Licitante deberá presentar una propuesta creativa construida con modelos basados en 
data que permitan explicar fenómenos y comportamientos, para proyectarlos en el futuro 
sobre el desarrollo de la creatividad de los siguientes temas:  
 

 Valor Institucional enfocado a jóvenes entre 18 y 25 años 
 Credencialización  

 
La propuesta deberá contener lo siguiente:  
 

 Información de Data  
 Identificación de Insights 
 Racional creativo, basado en la data.  
 Ejemplo de ejecuciones para diversos medios de comunicación. 

 
Para ello se adjuntan el Apéndice 3 “Objetivos y públicos objetivo de las campañas Valor 
Institucional y Credencialización”.  
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 ¿Qué se va a evaluar?  
 
El Licitante presenta el plan de trabajo conforme:  
 
La data conforme con la metodología que presentó en el subrubro 3.1.1 
 

Presenta   2.00 puntos 
No presenta   0.00 puntos 

 
Los insights que identifica el Licitante son acordes al contexto social y político actual.  
 

Son acordes al 
contexto actual 

  2.00 puntos 

No son acordes al 
contexto actual 

  0.00 puntos 

 
El racional es congruente con los principios rectores de la Institución, con los ejes 
temáticos señalados y con el público objetivo.  
 

Es congruente 
con los principios 
rectores del INE 

  2.00 puntos 

No es congruente 
con los principios 
rectores del INE 

  0.00 puntos 

 
Las propuestas creativas contemplan rasgos sociodemográficos y poblacionales del país. 
 

Contemplan 
rasgos 

  2.00 puntos 
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sociodemográfico
s y poblacionales 
del país 
No contemplan 
rasgos 
sociodemográfico
s y poblacionales 
del país 

  0.00 puntos 

 
La propuesta de los materiales creativos presentados contiene llamados a la acción 
contundentes y claros. 
 

Contiene 
llamados a la 
acción 
contundentes y 
claros 

  1.00 puntos 

No contiene 
llamados a la 
acción 
contundentes y 
claros 

  0.00 puntos 

 
Subrubro 3.1.3 Esquema estructural de la organización de los recursos humanos 
El Licitante deberá presentar el organigrama de las personas que asignará para la 
prestación del servicio solicitado y enumerar los puestos o cargos correspondientes. El 
organigrama deberá conformarse por el grupo de trabajo con el que se acredita el rubro 
1 de la Tabla de evaluación por puntos y porcentajes. 
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3. ¿Cómo se integrará la puntuación final? 

Para el caso de los subrubros 3.1.1 y 3.1.3 el Evaluador verificará que el Licitante 
presente la información requerida de acuerdo con la metodología que se señaló 
previamente. La puntuación final para estos subrubros se integrará realizando una 
sumatoria de las evaluaciones de quienes integran el Comité y promediándola entre el 
número total de evaluadores. 
 
Con relación al subrubro 3.1.2, el promedio para determinar la evaluación única se 
realizará conforme con lo siguiente: 
 

a) Cada integrante del Comité Evaluador asignará la puntuación señalada en la Tabla 
de Evaluación por puntos y porcentajes para cada criterio de evaluación en caso 
de cumplir con los mismos, ó 0.00 puntos en caso de no cumplir con ellos. 

b) De la suma de los criterios de evaluación, se obtendrá un total para el Licitante, 
por cada representación que integra el Comité Evaluador. 

c) La suma de los totales se promediará entre la cantidad de integrantes del Comité, 
lo cual arrojará la puntuación final para el subrubro 3 “Propuesta de Trabajo”, por 
cada Licitante. 
 

 

Representación Data 
 

Insights Racional 
Rasgos 

sociodemográficos 
y poblacionales 

Llamado a la 
acción Total 

Presidencia       
Secretaría Ejecutiva       
Representante de Consejera/o 
electoral 

      

Representante de Consejera/o 
electoral 
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Representante de Consejera/o 
electoral 

      

Representante de Consejera/o 
electoral 

      

Coordinación Nacional de 
Comunicación Social 

      

Unidad Técnica de Igualdad de 
Género y No Discriminación 

      

Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores 

      

Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

      

Dirección de Difusión y 
Campañas Institucionales 

      

   Puntuación final 
de subrubro 
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Nombre del LICITANTE:   MÁKINA NEGRA, S.A. DE C.V. 
Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

responde 

1 31 3.1.1 

Para integrar los datos a analizar 
(universo):  

 ¿El INE facilitará información de las 
bases de datos con las que cuenta o el 
proveedor deberá generar desde cero la 
información que usará en su proceso de 
data science? 

No, el proveedor será responsable 
de obtener la data necesaria para su 
análisis a partir de las fuentes 
públicas o privadas a su disposición 
de acuerdo con lo señalado en el 
subrubro 3.1.1.  Metodología, visión 
a utilizar en la prestación del servicio  
de la tabla de evaluación por puntos 
y porcentajes de la convocatoria, el 
cual establece lo siguiente: 
El LICITANTE deberá presentar la 
metodología que utilizará para 
identificar las tendencias y hábitos de 
consumidores en el ecosistema 
digital, para lo cual deberá presentar 
lo siguiente: 
 

Dirección Ejecutiva 
de Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

DECEYEC 
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1.- Universo de análisis: El proveedor 
deberá indicar los criterios a partir de 
los que conformará la unidad de 
observación a partir de la que se 
realizará el análisis. 

2.- Data: El proveedor deberá 
enlistar los insumos a obtener del 
universo de análisis y su importancia 
para cumplir con los objetivos del 
servicio. 

3.- Plataforma: El proveedor deberá 
indicar los programas o plataforma 
que utilizará para analizar la data. 

4.- Metodología: El proveedor deberá 
indicar las herramientas 
metodológicas y el marco teórico 
desde el que se realizará el análisis 
de la data. 
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5.- Tiempo de análisis: El proveedor 
deberá señalar en días naturales el 
tiempo requerido para el proceso de 
análisis de la data. 

6.- Insumos para la construcción de 
los conceptos de las campañas 
institucionales: El proveedor deberá 
indicar los insumos que a partir de su 
análisis proporcionará para la 
construcción de los conceptos de las 
campañas institucionales. 

2 31 3.1.1 

Para integrar los datos a analizar 
(universo):  

¿Se contará con acceso a las 
estadísticas y datos de las redes 
sociales y página web institucionales del 
INE? 

No, el proveedor será responsable 
de obtener la data necesaria para su 
análisis a partir de las fuentes 
públicas o privadas a su disposición 
de acuerdo con lo señalado en el 
subrubro 3.1.1.  Metodología, visión 
a utilizar en la prestación del servicio  
de la tabla de evaluación por puntos 
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y porcentajes de la convocatoria, el 
cual establece lo siguiente: 

El LICITANTE deberá presentar la 
metodología que utilizará para 
identificar las tendencias y hábitos de 
consumidores en el ecosistema 
digital, para lo cual deberá presentar 
lo siguiente: 

1.- Universo de análisis: El proveedor 
deberá indicar los criterios a partir de 
los que conformará la unidad de 
observación a partir de la que se 
realizará el análisis. 

2.- Data: El proveedor deberá 
enlistar los insumos a obtener del 
universo de análisis y su importancia 
para cumplir con los objetivos del 
servicio. 
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3.- Plataforma: El proveedor deberá 
indicar los programas o plataforma 
que utilizará para analizar la data. 

4.- Metodología: El proveedor deberá 
indicar las herramientas 
metodológicas y el marco teórico 
desde el que se realizará el análisis 
de la data. 

5.- Tiempo de análisis: El proveedor 
deberá señalar en días naturales el 
tiempo requerido para el proceso de 
análisis de la data. 

6.- Insumos para la construcción de 
los conceptos de las campañas 
institucionales: El proveedor deberá 
indicar los insumos que a partir de su 
análisis proporcionará para la 
construcción de los conceptos de las 
campañas institucionales. 
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3 31 3.1.1 

Para integrar los datos a analizar 
(universo):  

¿Se contará con acceso a la información 
que el INE generé mediante otras 
técnicas de investigación, por ejemplo 
encuestas y grupos de enfoque? 

No, el proveedor será responsable 
de obtener la data necesaria para su 
análisis a partir de las fuentes 
públicas o privadas a su disposición 
de acuerdo con lo señalado en el 
subrubro 3.1.1.  Metodología, visión 
a utilizar en la prestación del servicio  
de la tabla de evaluación por puntos 
y porcentajes de la convocatoria, el 
cual establece lo siguiente: 

El LICITANTE deberá presentar la 
metodología que utilizará para 
identificar las tendencias y hábitos de 
consumidores en el ecosistema 
digital, para lo cual deberá presentar 
lo siguiente 

1.- Universo de análisis: El proveedor 
deberá indicar los criterios a partir de 
los que conformará la unidad de 
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observación a partir de la que se 
realizará el análisis. 

2.- Data: El proveedor deberá 
enlistar los insumos a obtener del 
universo de análisis y su importancia 
para cumplir con los objetivos del 
servicio. 

3.- Plataforma: El proveedor deberá 
indicar los programas o plataforma 
que utilizará para analizar la data. 

4.- Metodología: El proveedor deberá 
indicar las herramientas 
metodológicas y el marco teórico 
desde el que se realizará el análisis 
de la data. 

5.- Tiempo de análisis: El proveedor 
deberá señalar en días naturales el 
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tiempo requerido para el proceso de 
análisis de la data. 

6.- Insumos para la construcción de 
los conceptos de las campañas 
institucionales: El proveedor deberá 
indicar los insumos que a partir de su 
análisis proporcionará para la 
construcción de los conceptos de las 
campañas institucionales. 

4 17 1.14. 

Haciendo relación con inciso 1.2 de las 
Especificaciones técnicas (pág 52) La 
titularidad de derecho a la que se refiere 
el último párrafo del inciso 1.14  

¿incluye los modelos matemáticos o 
estadísticos, modelos analíticos y/o 
modelos de ML y AI que se diseñen 
específicamente para el presente 
proyecto o que hayan sido diseñados 

Sí. Serán propiedad exclusiva del 
Instituto, por lo que el Proveedor 
deberá garantizar la originalidad de 
estos y de todos sus componentes. 
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previamente por el proveedor cuando 
sean susceptibles de registro? 

5 27 1.1.2 

Respecto a la presentación de 
campañas publicitarias, se menciona 
que se pueden presentan aquellas que 
se hayan realizado en un lapso de 10 
años.  ¿Se pueden presentar campañas 
que se hayan llevado acabo al mismo 
tiempo pero sean para diferentes 
clientes?  

Sí. Se podrá hacer la presentación 
de las campañas publicitarias que se 
hayan llevado a cabo al mismo 
tiempo, siempre y cuando cumplan 
con lo establecido en el subrubro 
1.1.2 de la tabla de puntos y 
porcentajes de la convocatoria. 

DECEyEC 

6 31 3.1.1 

¿Se debe presentarse metodología 
individual por cada una de las dos 
campañas que solicita el Instituto en el 
rubro 3.1.2? 

No. Conforme al subrubro 3.1.1 el 
Licitante deberá presentar la 
metodología que utilizará para 
identificar las tendencias y hábitos de 
consumidores en el ecosistema 
digital, para lo cual deberá presentar 
lo siguiente:  
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1.- Universo de análisis: El proveedor 
deberá indicar los criterios a partir de 
los que conformará la unidad de 
observación a partir de la que se 
realizará el análisis. 

2.- Data: El proveedor deberá 
enlistar los insumos a obtener del 
universo de análisis y su importancia 
para cumplir con los objetivos del 
servicio. 

3.- Plataforma: El proveedor deberá 
indicar los programas o plataforma 
que utilizará para analizar la data. 

4.- Metodología: El proveedor deberá 
indicar las herramientas 
metodológicas y el marco teórico 
desde el que se realizará el análisis 
de la data. 
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5.- Tiempo de análisis: El proveedor 
deberá señalar en días naturales el 
tiempo requerido para el proceso de 
análisis de la data. 

6.- Insumos para la construcción de 
los conceptos de las campañas 
institucionales: El proveedor deberá 
indicar los insumos que a partir de su 
análisis proporcionará para la 
construcción de los conceptos de las 
campañas institucionales. 

7 34 3.1.3 
¿Se presentará el organigrama al 
momento de presentar las propuestas 
frente al Comité Evaluador?  

Sí. Durante la presentación ante el 
Comité Evaluador, el Licitante 
deberá presentar el organigrama de 
las personas que asignará para la 
prestación del servicio solicitado y 
enumerar los puestos o cargos 
correspondientes, el cual deberá ser 
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el mismo que haya integrado en su 
propuesta técnica presentada en el 
acto de presentación y aperturas de 
proposiciones. El organigrama 
deberá conformarse por el grupo de 
trabajo con el que se acredita el rubro 
1. 

Lo anterior como se señala en el 
subrubro 3.1.3 de la Tabla de 
evaluación por puntos y porcentajes 
de la convocatoria. 

8 34 4.1 

¿Cómo se hará la valorización para la 
entrega de puntos sobre los 
documentos presentados cuando se 
refieren a que se “otorgará el puntaje 
máximo al que presente el mayor 
número de documentos por cada 
contrato”?  

El puntaje máximo se otorgará al 
Licitante que presente el mayor 
número de documentos de 
cumplimiento (manifestación 
expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones 
tales como liberación de garantía, 
liberaciones de pago, facturas, 
cartas de satisfacción del servicio o 
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de cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones contractuales en tiempo 
y forma), por cada uno de los 
contratos o pedidos contrato 
presentados en el subrubro 2.1.  Sólo 
se van a considerar los documentos 
de los contratos o pedidos contrato 
con los cuales pretende demostrar la 
experiencia y especialidad del 
subrubro 2.1. 

En caso de que dos o más 
LICITANTES acrediten el mismo 
número de documentos de 
cumplimiento de contratos o pedido 
contrato, se dará la misma 
puntuación a los LICITANTES que se 
encuentren en este supuesto. 
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Para el resto de los licitantes se 
aplicará una regla de tres, por 
ejemplo: 

Si un Licitante presentó 15 
documentos que acreditan el 
cumplimiento y otro licitante presentó 
14, al primero se le otorgarán 6.00 
puntos por ser quien presentó el 
mayor número, mientras que al 
segundo se le otorgarán 5.60 puntos, 
siendo este el resultado de la regla 
de tres. 

9 32 3.1.2 

Se menciona que se requiere presentar 
ejemplos de ejecuciones para distintos 
medios de comunicación ¿hay algún 
medio en específico que se requiera o 
queda a nuestra discreción la selección 
de los mismos?  

No hay un medio de comunicación 
específico, sin embargo, se deberán 
presentar las ejecuciones respecto a 
los medios de comunicación 
referentes al Objeto de la Licitación 
establecido en el Anexo Único 

DECEyEC 
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“Especificaciones técnicas” de esta 
convocatoria. 

10 32 3.1.2 

Se menciona que se requiere presentar 
ejemplos de ejecuciones para distintos 
medios de comunicación ¿hay algún 
límite mínimo de piezas/adaptaciones 
requeridas? 

No. No existe un límite de 
ejecuciones a presentar, sin 
embargo, es necesario presentar las 
ejecuciones que el Licitante 
considere pertinentes para 
demostrar la forma en que dará 
cumplimiento a todas y cada una de 
las especificaciones técnicas 
señaladas en el Anexo Único 
“Especificaciones técnicas” de esta 
convocatoria. 

DECEyEC 

11 32 3.1.2 

En esa misma página e inciso, se 
mencionan dos campañas, Valor 
institucional y credencialización ¿Se 
requiere presentar dos creatividades 
distintas o podemos presentar una de 
las dos? 

Se deberán presentar las dos 
creatividades por separado, 
cumpliendo en ambas con lo 
establecido en el subrubro 3.1.2. Y 
considerando lo señalado en el 
Apéndice 3 “Objetivos y públicos 

DECEyEC 
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objetivo de las campañas Valor 
Institucional y Credencialización”.   
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